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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R e y  j  la R e in a  Regente 
(Q. D . G-.) y  Augusta Real Fam ilia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im 
portante salud.

S. M. la Reina  Regente (Q. D. G.), se ha servido se
ñalar la hora de las dos de la tarde del día 23 del actual 
para la recepción general que ha de verificarse con mo
tivo de los días de S/M. el Re y  (Q. D. G-.), y ¡a de las 
dos y tres cuartos para la recepción de Señoras.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Á propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Rafael Alonso y Sanjurjo 
cese en el destino de Comandante de la provincia marí
tima de Sevilla y Capitán de su puerto, al cumplir el 
tiempo reglamentario en el expresado destino; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á los diez y seis días del mes de 
Enero de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Roclríg**iez de Aídas.

Á propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII. y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Adolfo Yolif y de la Serna 
cese en el cargo de Mayor general del Departamento de 
Cartagena; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á los diez y seis días del mes de 
Enero de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina, *

Rafael R&!rág>*ieK «te Ai»i<ts.

Á propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. José Reguera y González 
Pola cese en el cargo de Jefe de Armamentos del Arse
nal de la Carraca; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á los diez y seis días del mes de 
Enero de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Marina,

Rafael Roílrígtifi de Arias.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Yeng'o en nombrar Comandante de la provincia ma
rítima de Sevilla y Capitán de su puerto al Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Adolfo Yolif y 
de la Serna.

Dado en Palacio á los diez y seis días del mes de 
Enero de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Arias.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Mayor general del Departamento 
de Cartagena al Capitán de navio de primera clase de 
la Armada D. José Reguera y González Pola.

Dado en Palacio á los diez y seis días del mes de 
Enero de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M afael Eodríguez de Arias.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto-Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Armamentos del Arsenal 
de la Carraca al Capitán de navio de primera clase de 
la Armada D. José Pérez y Lazaga.

Dado en Palacio á los diez y seis días del mes de 
Enero de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R afael Rodríguez de Arfas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Yista la instancia de D. Angel Graells y 

Llansana, y en virtud de lo dispuesto por Real decreto 
de 13 de Junio de 1886;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino,

Ha tenido á bien disponer que se proceda á la cele
bración de la correspondiente subasta para establecer y 
explotar una red telefónica en Manresa, con sujeción al 
pliego de condiciones generales de 13 de Junio de 1886, 
publicado en la G a c e t a  de 15 del mismo mes y año, y 
á las particulares que se acompañan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y eféctos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1889.

RUIZ Y  CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se saca á subas
ta pública el establecimiento y explotación de la red telefónica 
de Manresa.
1 .a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for- 

ma que previene la instrucción que constituye parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto el día 19 de Febrero próxi
mo, á las dos de su tarde, en Madrid, bajo la presidencia del 
fimo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos, ó persona 
que éste designe, en su despacho de la calle de Claudio Coello,

número 8, principal, y en Barcelona, presidido por el Jefe deí 
Centro, en f u  despacho, sito en la estación telegráfica.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente para Madrid, en la Dirección general de 
la Deuda pública (Caja de Depósitos), y para Barcelona en la 
sucursal correspondiente, la fianza de 1.000 pesetas, y acom
pañar á la proposición la correspondiente carta de pago.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á instalar en Manresa una red telefónica y á ex

plotarla durante veinte años, con entera conformidad á las ba
ses contenidas en el Real decreto de 13 de Junio de 1886, al 
pliego de condiciones generales de la misma fecha y á las par
ticulares insertas en la G a c e t a  d e . . . . . ,  comprometiéndome á 
satisfacer al Tesoro público el tanto por 100 de la recaudación 
total que se obtenga de la explotación; y para seguridad de 
esta proposición presento el adjunto documento que acredita 
haber consignado en la cantidad de 1 000 pesetas.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre facul
tad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho re
mate no producirá obligación para el Estado,.

5.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación definiti
va de la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza 
á 3.000' pesetas, constituyéndola como necesaria en la D i
rección general de la Deuda pública (Oaja de Depósitos) ó su
cursal de Barcelona, para responder del cumplimiento de su 
compromiso, y otorgar en Madrid ó en Barcelona la correspon
diente escritura de concesión.

De no cumplir estos requisitos en el plazo marcado, perde
rá el depósito provisional, quedando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione la escritura y dos copias, que se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, así 
como las actas de subasca, serán de cuenta del concesionario, 
el cual abonará también el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de la provincia, sin cuyo pago no podrá 
efectuarse el contrato.

6.a El concesionario ejecutará las obras de instalación de 
la red telefónica en los plazos marcados, y con estricta suje
ción á lo dispuesto en la base 2.a del pliego de condiciones 
generales de 13 de Junio de 1886, en Jo que se refiere á la Es
tación central y las de abonados.

7.a Podrán establecerse Estaciones sucursales para el ser
vicio público, sean ó no permanentes, con la condición de que 
el concesionario lo solicite previamente en cada caso de la Di
rección general de Correos y Telégrafos, la que fijará, de 
acuerdo con aquél, las horas de servicio diario que dichas 
Estaciones telefónicas deban prestar, debiendo sujetarse á 
igual trámite en el caso de alteración de dichas horas de ser
vicio.

8.a Todos los materiales que hayan de emplearle, tanto en 
la construcción de las líneas como en la instalación de Esta
ciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios que 
la Dirección del ramo designe, los cuales excluirán el que no 
reúna las condiciones marcadas en el Real decreto y bases de 
la subasta.

Los gastos que ocasione el reconocimiento serán de cuenta 
del concesionario. "

9.a El tipo mínimo admisible en las proposiciones para el 
abono al Estado será el de 10 por 100 de la recaudación total 
que produzca el servicio, sin deducción alguna; adjudicándo* 
se la subasta al autor de la proposición que ofrezca mayor 
aumento sobre dicho tipo.

10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ad
mitirán durante diez minutos pujas á la llana entre sus auto
res. Si las proposiciones iguales se presentasen en distintos 
puntos, se señalará día y hora para que tenga lugar en Ma
drid la licitación de que trata el párrafo anterior.

11. El concesionario quedará obligado á cumplir todas las 
disposiciones del Real decreto de 13 de Junio de 1886, las del 
pliego de condiciones generales de la misma fecha, las del
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reglamento de 5 de Octubre del mismo año para la inspección 
y vigilancia del servicio trirtoric >, y las condiciones particu
lares délaeomesíóo., sometiéndose á Lis decisiones de las Au
toridades y Tribunales administrativos establecidos por ha 
ley e s y órdenes vi ge n U s sobre el p artíca! ar e n . fco d o ! o re * a ti v< > 
á las cuestionen* que p uad a tener ■ co n la Ad mi o i afc i a ci ó o sí »ó re 
la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renuncian - 
do al derecho común y á todo fuero especial,

Madrid 14 de Enero de 1889, =  El Director general, Angel 
Mansi.—Aprobado. = E i;iz  y - Capdepón . 28— S

MINISTERIO DE FOMENTO

■ REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por Don 
José Olivcr y otros funcionarios de la Inspección admi
nistrativa y  mercantil .d.e .ferrocarriles solicitando que 
se les declare con dereclioíá gozar de los beneficios dé! 
artículo 10 del Real .flecrito de 7 de -Enerotde §887 sin 
someterse al examendleteriniimdo en eharfc. ILdel mis
mo para los que no cuentan oé'lio años'de servicios: 

Vista la Real orden de 26 del presente mes, por la 
queso  acuerda que la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado informe' con urgencia 
acerca de las anteriores instancias:

Vista la Real orden de 16 de Junio de 1888, que pro
rrogó hasta el 31 del corriente mes el plazo, dentro del 
cual las. funcionarios de la Inspección administrativa y 
mercantil deberían acreditar su suficiencia'.ante el .Tri
bunal correspondiente para gozar de los beneficios del 
articulo 10 del citado Real decreto de 7 de Enero de 1887: 

•"Considerando que, estando casi terminada esta últi
ma prórroga sin haberse resuelto todavía acerca de las 
instancias que en solicitud de exención de examen han 
presentado varios funcionarios, es equitativo conceder 
una.nueva prórroga para que, en el caso de que en defi
nitiva, y  después de oída.la referida Sección del Con- 
sqjo.de ..Estado, les fuera negada su pretensión, haya 
términos hábiles de que puedan ser examinados si así lo 
solicitan:

Considerando que, no obstante lo resuelto por Real 
orden de 5 del presente mes, no puede entenderse que 
el nuevo plazo que para someterse á examen.se concede 
implique ei que los que dentro del mismo completen

ocho años de servicios deban por ello gozar de los be
neficios del art. 10 del Real decreto de 7 de Enero
de 1,887;

S. M. la Reina Regente, ..en.nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien pro
rrogar hasta el L° de Marzo próximo el plazo señalado 
para que los funcionarios -de la Inspección administra- 

,tiva y  mercantil de los ferrocarriles.sufran el examen á 
que se refiere la Real orden de .11 de:Enero de este año, 
sin que por ello se "entienda que se prorroga igualmen
te la fecha en que, • com o límite, deba contarse la anti
güedad délos ocho años exigidos por .el citado art. 10 
del Real decreto de 7 de Enero de 1887, y sin perjuicio 
de las disposiones que se dictaren en lo sucesivo res
pecto del modo en que ha de verificarse el ingreso en 
el personal de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 1888.

J. X1QUENA

Sr.: Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN }

Remitido a informe de la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado el expediente instruido con motivo 
dé la instancia elevada por V. á este Ministerio, en so-? 
licitud de autorización para tender un cable submarino1 
desde la costa Este .de Cuba á la Coruña con varios ra
males, la citada Sección ha emitido el dictamen s i - , 
guiente:

«La Sección es de parecer:
1.° Que para que se le concédala línea principal 

debe acreditar Air. Teodoro Deffez que los Gobiernos 
de la Gran Bretaña y Portugal permitan los amarres 
del cable en las islas Bermudas y en las Azores.

2.° Que aun concedida esta línea y los ramales á 
Burdeos, la Guadalupe, la Martinica y Cayennc, no 
puede autorizarse el que se proyecta dirigir de Cuba á 
Colón, á causa del privilegio que el Gobierno ha otorga
do á la Compañía West India and Panamá.

3.° Que el ramal de las Bermudas á New-Port-News, 
desde un punto del territorio inglés á otro del norte 
americano, no puede figurar en la concesión que otor
gue el Gobierno español.

Y 4.° Que Mr. Teodoro Deffez, después que haya 
presentado á éste el documento á que se refiere la con
clusión primera, debe someterse al pliego de condicio
nes que viene sirviendo de norma á todas las concesio
nes análogas en cuanto al tiempo de duración del ser 
vicio, tarifas, condiciones del personal facultativo y de
más que forman la materia de los referidos pliegos. V.IE., 
no obstante, con S. M., resolverá lo que mejor estime.v

Y conformándose el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina Regente del Reino con lo manifestado en el 
preinserto dictamen, de Real orden lo comunico á V. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. muchos años. Madrid 14 de Enero de 1889.

BECERRA
Sr. D. Teodoro Deffez,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso. Administrativo.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 10 de Diciembre de 1887. Doña Elena Boruber contra 

da Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 21 de 
Septiembre de 1887 sobre falta de cabida de la dehesa Mojón 
Blanco, de los Propios de Hellín (Albacete).

En 12 de Enero de 1889. D. José Gómez Acebo, D. Ricar
do Díaz Merry, D. Luis Lorente y D. Luis Urquiola contra la 
Real orden* expedida por la íPresidencia del Consejo de Minis
tros- en 8 de Enero de 1889, sobre provisión de la plaza de Se
cretario de Sala tercero del Tribunal de lo Contencioso.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para nLej ereicio.de lar 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 16 de Enero de 1889.—El Secretario Mayor, Anto
nio de Vejarano.

MINISTERIO DE LA G O B ER N A C IÓ N

D IR E C C I O N  GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 
Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.

RELAC1ÓNde  los inhumaciones,elosiñeodas por sexo, edad,estado y  enfermedades, verificadas 14 de E n e r o .

p
: - 

• NEXOS |
ASos i 

l'íití edad,, j ESTADO
| ! 
| CLASIFICACIÓN ; 
j ds la b n ler m e d a ti.

CALLE.-
ó lugar .del. failecimiTUto. . OBSERVACION

Náíp.ery 
dfl 

orden*..„

NEXOS Áu-.-s i 
:de Acted, J5STADO CLASIFICACIÓN 

da la enferme dad. (Singar del fallecimiento. OBSERVACION ES

■1 "V st vn 77

‘ —

i Viudo,
[
fPulmonía............... Almagro....................... . » 29 Varón . . . 57 C asado.. Tuberculosis......... Lavapiés ........ ............ .. »

2 Idem .. I 62 I Casado. . [Apoplejía................ Luna.................. .. . . . . . . » 30 Idem ....... 80 Soltero. . Congest. cerebral.. San Buenaventura............ S- »
.3 Idem ..... j 2 ;Soltero. . í T abes..................... Aguila ................  ............ 311¡Idem....... 82 Idem—  . Derrame seroso. . . Magallanes........................
4 Idem—  . 13 d. I, Idem------ Deficiencia orgá  32 : Hembra,. 6 Soltera. . Difteria.................... Desengaño........ ......... .... ¡1 »

nica . *. , .  .. Labrador . . . . .  .............. » 33 Idem....... 54 Viuda.... Bronquitis crónica. Ercilla............... ....... : ____1i »
f5 !Mprfi m 1Til PTTI Laringitis............... Minas . . . . . . . . .  . . . . . . . » 34 Idem,. . . . 24 Casada. . Tuberculosis.......... Milaneses............................1; »
•4 Trlp-m

*3 111. |
1 iIdem ■ Septicem ia............ San Bernardo.................... 35 Idem....... 44 Idem . . . . Pleuroneumonía... Aguas ................................ i »

7
i liL X J U L . • • » ■
T ó PTn 2 !Idem 1Enteritis ................ Olivar................................ 36 Idem.. . . . 24 Idem....... Tuberculosis___ San Jacinto.. . . . . . . . . . . . . .  1

8 Idem.., H  m. 'Idem Eclampsia.............. Embajadores..................... 37 Idem,. * .. 1 Soltera. Raquitismo . . . . . . . Pontones ............................ ...................j »
9 Idem., 1 * ¡Idem D entición ............ ... Tarragona .......................... » r 38 Idem . . . . 16 m. Idem . . . . Dentición............. ... Princesa______________________________ . . i "á

10 Idem. |7 Bm.¡" '\ ¡Idem . . . . Bronquitis . . Ave María............ ...  . . . -» ‘ 29 Tdom... . . 20 d. iIdem . . . . Anemia general. . . Valverde,. .................... .........; »
1 11' Idem IH Pin Idem . . .  . . . Mesón de Paredes.. . . . . . » 40 Idem....... 2 Idem....... Catarro............ ............... Areneros.............................í

12 Idem 2 m i Idem . . Idem ...................... Amnistía..................... , * 41 i Idem....... 1 Idem....... Crup........................ Particular .................... .... i
13 Idem . . 5 m IrlAm . . . Idem ....................... Regueros.. . ...................... >> 42 Idem....... 2 Idem. . . . Bronquitis . . . —  . . . Hartzenbusch__ ________ ! a»
14 Idem....... 10 m. Idem.. . . » Meningitis.............. Fernández de .los Ríos ... » 43; Idem____ 7 m. Idem. . . . Idem.............. Espartanas___________ _____'
15 Idem 5 ¡Idem. . . . Idem .................. Peñón ................................ » 44! Idem....... 10 m. Idem....... Dentición............... Carretera Extremadura. . ; >
16 Idem 4 Idem , » .. Idem ....................... Espíritu Santo ................ . » 451 Idem... . . 12 d. Idem... . . Sífilis infantil . . . . . Inclusa ............ ....................... ... i»
17 Idem 6 m , Idem . . Idem Toledo............... . » 46 Idem....... 2m . Idem.. . . . Bronquitis............... Jaén....... ... ............. . ...... A»
18 Idem... . , 1 7 Idem....... Encefalitis............ Idem .  .............. ... » 47 ¡Idem....... 49 Idem....... Idem_____________ Hospital Provincial..  * ...
19 Idem . . . . Idem, . . . Gastroencefalitis . . Artistas................ ... » 48 Idem....... 10 Idem....... Fiébre tifoidea.. . . . Idem.» . . . .  .......... ■»
20 Idem . . . . 8 !Idem . . . Meningitis.............. Cuesta de Areneros.. . . . . » 49! Idem....... 25 Casada . . Embolia............ .... . Idem .... ........... ........ .......... ............... ; »
21 Idem....... 35 Casado 'Tuberculosis Plaza de B ilbao .................... » ■50 ¡Idem.,. . . 26 Viuda „ , Viruela. ........................... ........ Idem.
22 iTdpm úQ Tripm fTiifn rrn TnilTnoTiíi.l Paseo Imperial.. . .  * » - 51

52
Idem....... 87 Soltera. . Pneumonía............. Lcqie de Vega . . . . . . . . . .

23 Idem.. . . . 56 'Vio do Gen otitis Hospital de San José . . . . » Idem... . ¡ 2 
76

Idem....... Sarampión.............. Hortaleza............ .. »
24 Idem.......

! KJ\J 1 r i U U v  • i i

II»  m. Soltero. . Meningitis.............. León .................................. » ; 53 Idem___ Casada. . Catarro................... Magdalena . . . . . . . . . . . . . .  ,.v
25 Idem... . . 3 iIdem . . . . Bronquitis... . . . Travesía de las Vistillas,. 54 Idem....... 74 Viuda . . . Nefritis.................... Carrera de San Jerónimo. »

26 Idem. , . . 3  *Tflfvm Catarro Apodaca............................. > 55 Idem. Feto Hospital Provincial. . . . . .
27 Idem... . . 6  m  - T d p . m Idem.. G én ova ......................... .. » 56 Idem. . . . Idem . Silva........ ..........................
28 Idem------ 56 ¡ Casado. . ||Catarro pulmonal.. Paloma................................ » 757 Idem------ Idem.. .....................

Total dé inhumaciones: 54 y 3 fetos.— Varones 31; hembras 2 6 .= D e  difteria una niña.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica 
con esta fecha la Real orden siguiente:

«fimo. Sr.: A fin de completar los datos estadísticos de Sa
nidad marítima, y de uniformar este servicio; el Rey (Q. D .G.), 
y^p^u nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que las Direcciones de Sanidad de los puertos y la
zaretos sucios remitan directamente á la Dirección general 
de «Beneficencia y Sanidad, dentro de los ocho primeros días 
4e cada mes, y en los ocho primeros de cada año, los datos

estadísticos de Sanidad marítima, rigurosamente ajustados 
al modelo adjunto, que comprendan respectivamente los del 
mes y del año anteriores, suspendiendo hasta nueva orden la 
remisión de los que han venido formándose hasta el día con 
arreglo á la circular de 31 de Marzo de 1888, y á los mode
los 4 y h del reglamento orgánico de 12 de Junio de 1887.

Para que resulte la mayor exactitud en estos datos, las 
Direcciones de -Sanidad los comprobarán con los que existan 
en las oficinas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y el de fas 
Direcciones desanidad -de fes puertos y  lazaretos de la pro
vincia, previniéndoles que antes del día 8 del próximo mea 
de Febrero remitan á este Centro el estado del mes actual y 
el correspondiente ál año natural de 1888, estrictamente ajus
tados al referido modelo. Diosguarde A V. ,-S. muchos años.

Madrid 17 de Enero de T889.=E1 Director general, Teodo
ro Baró.=Sres. Gobernadores civiles de las ^provincias marí
timas y Comandante general de Ueuta.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Resumen de los asuntos y  espedientes despach ados durante el año de 1888 .

NEGOCIADO CENTRAL

Leyes. Decretos.
Por

: virtud de expediente.
Por

minutas rubricadas.
TOTAL 

de asuntos.

70 217 39 1.077 1.403

Entrada. Salida. TOTAL

Registro general........ 43.044 40.463 83.507

P or e l E xcm o . Sr. M inistro. j  P or las D ireccion es  generales. T ítu los de

NEGOCIADOS Por 

Real decreto.

Por 
acuerdos que 

produjeron 
Reales órdenes. t

Por
minutas rubri

cadas.

Por 
acuerdos 

que produjeron 
órdenes.

Por
minutas rubri

cadas.

Por
acuerdos y de

cretos que 
no produjeron 

órdenes.

Estados 
publicados en 
la Gaceta .

TOTAL
de asuntos. Doctor. Profesionales.

Universidades.................................................................... 13 435 73 1.939 819
709
443
181

1.340
4

575

476
540

2.116
5.133

315
10

173

\\ 7.063 
3.973 
7.158 
5.522 
3.019 

26 
1 235

72 ! 3.236
Institutos.............. .................................................... 2 451 200

82
13

2.005
//
)]>

Primera enseñanza.......................................................... 1 651 1 1.546
82

744
9

207

uu
2.319

Archivos, Bibliotecas v Museos................................ 5 108 Vs
»
w

Fomento de la instrucción pública,................................
Academias y Museo Nacional de Pintura y Escultura.. 
Oonstrnecifvnfifl civiles v Estadística.............................

»
»
10
5

356
2

203

264
1

67

//
»
»
»

//
»

Personal de Obras núhlieas.............................
. . . .

830 208 45 932 64 » 1.584
Concesión y construcción de ferrocarriles-.................. 7 273 83 194 130 500 » 1.187 72 5.621
Explotación de ferrocarriles...........................................
Construcción de carreteras .

» . 
113 

9

426
465

38
25
6

170
1.263
1.322

151
4-65

789 
3 431

»
9

1.574
5.771
7.244Conservación y reparación de carreteras...................... 1.084 l.<<)99 3 364 360

Puertos y faros*.......................................... ...................... 9 334 58 444 m 326 1.402
Aguas....................................................... ....................... 1 244 14 227 99 165 » 750
Agricultura y Exposiciones......... .................................. 18 177 85 273 201 570 » 1.324
Minas.......................................................................... .. 1 191 41 84 553 206 2 1.078
Comercio...................................... ................................... » 138 11 451 51 137 39 827
Montes y pesca................................................................. 3 263 63 822 157 1.758 12 3 078
Ganadería................................................................. .. » 35 15 31 52 16 » 149
Contabilidad................... ................................................... 3 18 14 6 9.110 1.070 » 10.224
Industria y Registro de la propiedad industrial y co

mercial...... ........... ........................ ........... . .......... 2 89 » 332 - 687 3.005 116 5.771 Títulos de patentes
'r y marcas. ..........  1.540

202 6.273 1.361 12.196 17.989 ‘ 24.164 538 69.956

O b s e r v a c io n e s . 1.a Todos los datos que contiene el anterior resumen han sido remitidos al Negociado central por los respectivos Jefes de Negociado, con expresión de los trabajos he 
chos en cada mes del año.

2.a En los 217 decretos que se enumeran en el Negociado central están incluidos los 202 que figuran en los Negociados, por hacerse todos en el Central.
3.a En el anterior estado no se ha incluido el Archivo de Fomento por haber pasado á depender del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.

E 4.a Tampoco figura el Instituto Geográfico y Estadístico.
Madrid L° de Enero de 1889.=E1 Jefe del Negociado central, Felipe Picatoste.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo-reconocí miento del 

extinguido Banco nacional de San Carlos, que comprenda 17 
acciones dei mismo, señaladas con los números 72.772 á 788, 
pertenecientes á la capellanía fundada por disposición de 
33. Juan Antonio de Herrera en la iglesia de Nuestra Señora de 
la Consolación, a^uda de parroquia de la Catedral de Santan
der, Patronf s y Administradores los limos, ^res. Deán y Cabil
do de dicha Santa Iglesia, se anuncu al público por tercera y 
liltima vez. para que el que se crea eon derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
15 de Diciembre último, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d s  M a d r id  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan ios artículos 9.° y 237 dei 
reglamento, reformados por Reai orden de 8 át Mayo de 1877; 
advirtíendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, este Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
aquel resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 11 de Enero de 1889.r=:El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1082

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Sevilla.

Por acuerdo de esta Corporación, y conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se saca á pública 
subasta el suministro de 4.376 hectolitros de trigo (8.000 fa
negas, medida de Sevilla), mitad del llamado extremeño y 
mitad fuerte del país, que se necesita para la fábrica de pan 
del Hospicio provincial durante el año económico de 1888 
á 1889.

BASES

1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con
tenidas en el art. 16 del Real decreto mencionado, y calculán
dose que el servicio que tiene por objeto importará cada año 
mayor suma de la marcada en el art. 6.°, será doble y simul
tanea, celebrándose en Madrid en la Dirección de Administra
ción local el día 25 de Febrero próximo, á las doce de su ma
ñana, ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, y ante el Sr. Gobernador de la provincia, 
en Sevilla, el mismo día y hora.

2.a Las proposiciones, redactadas en pajiel del sello 11.° 
de una peseta, se presentarán, durante media hora, en plie
gos cerrados y rubricados por los presentadores, debiendo

contener la cédula personal de los mismos, el resguardo del 
depósito de licitación, con estricta sujeción al modelo que al 
final se inserta, y terminada aquélla se abrirá por orden de 
numeración con que hayan sido entregados, procediéndose á 
lo demás que corresponda, con arreglo á la Real disposición 
citada.

3.a El depósito de licitación consistirá en 5.200 pesetas, 5 
por 100 de la cantidad en que, por término medio, se gradúa 
el importe del suministro durante un año, y el de fianza defi
nitiva en 10.400 pesetas. Se constituirán en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales, ó en la Depositaría de esta 
Corporación y en metálico ó en efectos públicos al precio que 
tengan, según la cotización oficial del día en que se im
pongan.

4.a La licitación girará exclusivamente en baja del precio 
del trigo, y servirá de tipo el de 23 pesetas 77 céntimos el 
hectolitro (13 pesetas fanega), libre de todo gasto puesto en el 
establecimiento, no admitiéndose proposiciones que excedan 
de esta cantidad.

5.a Aprobada la adjudicación definitiva se requerirá inme
diatamente al rematante para que dentro del término dediez 
días presente el documento que acredite haber aumentado la 
fianza hasta el importe de la definitiva, avisándose al rema
tante para que en el día que se le señale concurra á otorgar 
la escritura ó á formalizar el contrato.

6.a Si dejase transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo des
pués de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, conforme al art. 23. Lo propio se en
tenderá cuando, aplicada una parte de la fianza á la multa é 
indemnización á que diere lugar, no la completase á los diez 
días de requerido.

7.a El contratista se somete á la Autoridad del Sr. Gober
nador de esta provincia para todas las responsabilidades en 
que incurra, y que le serán exigidas por medio del procedi
miento administrativo en virtud de providencia de S. S., dic
tada de oficio á propuesta de la Diputación ó de la Comisión 
provincial, sometiéndose igualmente, y en su caso á los Tri
bunales del domicilio de la Corporación interesada que sean 
competentes para conocer en las cuestiones que puedan sus
citarse.

8.a El trigo que se contrata ha de ser de buena calidad, 
seco y cerrado, con peso mínimo de 80 kilogramos y 750 gra
mos el hectolitro (44 kilogramos y 170 gramos, ó sean 96 li
bras castellanas la fanega), completamente limpio, con con
diciones convenientes para la elaboración.

9.a Aprobada la subasta y comunicado al contratista, que
da éste obligado á entregar en el plazo de cuatro días en los 
almacenes del Hospicio las partidas que se le pidan por me
dio de vales autorizados en debida forma, siendo reconocidos 
en el acto por la persona encargada al efecto, pudiendo recha
zar el que no reúna las condiciones que se marca en la cláu
sula anterior, llevando otro que llene las referidas condi
ciones.

10. Aunque el contratista queda obligado á entregar el 
número de hectolitros que señalan estas bases dentro del año 
económico; en el caso de necesitarse mayor cantidad de hec
tolitros, podrá suministrar los que se le pidan en los meses 
sucesivos por el precio qué sirvió para la subasta y de la mis
ma clase de los entregados.

11. El pago de este suministro se verificará por vales ex
pedidos por el Sr. Presidente de la Junta á la entrega del ar
tículo objeto, de esta contrata.

12. El contratista queda obligado al pago de los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y 
formalización del contrato.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , calle d e  , núm ,

se obliga á entregar 4.376 hectolitros'de trigo, mitad del lla
mado extremeño y mitad fuerte del país, en el almacén del 
Hospicio, de la clase y en el plazo que marca el pliego de con
diciones publicado por la Diputación provincial, por el precio 
de (tantas pesetas y tantos céntimos el hectolitro) (por letra).

(Fecha y firma.)
Sevilla 14 de Diciembre de 1888. =E1 Presidente, Ramón 

de Fuentes Cantillana.=El Diputado Secretario, Santos Sán
chez.

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
El día 23 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abri

rá el pago de la mensualidad de Diciembre último para los 
partícipes de cargas de justicia que tienen consignados sus 
haberes en la Depositaría-Pagaduría de esta provincia, y con
tinuará á las mismas horas én los días 24 y 25 siguientes, en 
que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 18 de Enero de 1889. =E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por Jaita de franqueo ó dirección.

Núm. 129 Valentina Cocero.—San Ildefonso.
130 Antonia Bachiller.—Hortaleza.
131 Felipe López.—Chamartín.
132 Joaquín Arrieta.—San Román.
133 Lorenzo Ruiz.—Palma de Mallorca.
134 María Bernal.—Puente de Vallecas.

Madrid 19 de Enero de 1889.=E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.
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Estación Central de Telégrafos.
DÍA 19

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Colmenar Viejo.—Julián Fernández, costanilla de los An
geles, 17.

Alcalá H e n a re s .— Gonzalo Rivera, Alcalá, 42.
París.—Manrique, Bolsa.
San Fernando.—Adalid, Alcalá, 17 triplicado.
A rc h id o n a .—D. Antonio Fuentes, Villanueva, 6.

SUR
Ocaña.—Antonia Rodríguez, Gobernador, 31, tercero.
Madrid 19 de Enero de 1889. = P or el Jefe del Centro, 

Soriano.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados eo la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 3, de 3 del ac
tual, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, núme

ros 157 y  3, de 2 y 3 del mismo, edictos anunciando subasta 
para contratar 4.000 kilogramos de albayalde necesarios en la 
quinta agrupación de este Arsenal, se hace saber por el pre
sente que aquélla tendrá lugar el día 6 de Febrero próximo, á 
las doce de su mañana.

Arsenal de Cartagena 14 de Enero de 1889.=Ei Secretario, 
Enrique Robión. 1208—S

Publicados en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 4, de 4 del ac
tual, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, núme
ros 158 y 4, de 3 y 4 del mismo, edictos anunciando subasta 
para contratar varios materiales necesarios en el varadero de 
Santa Rosalía, con destino á las bombas centrífugas del dique 
receptor, se hace saber por el presente que aquén» tendré Ju
gar el día 4 de Febrero próximo, á las doce de la mañana.

Arsenal de Cartagena 14 de Enero de 1888. =  E¡ Secreta
rio, Enrique Robión. 1209—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 2, de 2 del ac
tual, v Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, núme
ros 158 y 3, de 3 del mismo, edictos anunciando subasta, para 
contratar varios materiales con destino al crucero Conde de 
Venadito, se hace saber por el presente que aquella tendrá

lugar el día 8 de Febrero próximo, á las doce de su mañana.
Arsenal de Cartagena 14 de Enero de 1889. =  El Secreta

rio, Enrique Robión. 1207—S
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de la Carraca.
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 362, de 27 

del mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Sevilla, números 293 y 154, de 26 y 27 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para saear á 
*ub?;sta pública las obras necesarias ejecutar en el puente de 
la Avanzadilla en este Arsenal, en vista del estado ruinoso 
en que se encuentra el existente, b*jo el tipo de 11.122*25 pase- 
tas, se hace saber por medio del presente que el remate ten
drá lugar, en los sitios indicados y en la forma anunciada, el 
día 2ó del mes actual, dando comienzo al acto á las doce de 
su mnñana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas á quienes interese tomar parte en la licitación; ha
ciéndose constar al propio tiempo que el depósito provisional 
es el de 556 pesetas y no 546 como aparece inserto en el Bole
tín oficial de esta provincia, núm. 293.

Carraca 3 de Enero de 1889.=E1 Secretario, Ramón Lló
rente. 1195—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

COMISIÓN ESPECIAL DE EFECTISTAS

Relación de las proposiciones presentadas para tomar parte en la subasta pública celebrada el día 
15 de Enero de 1889 para la amortización de títulos de la Deuda de Sisas.

Número Número Cambio. Valor nominal.
de la NOMBRE DE LOS PROPONENTES de — —

proposición. títulos. Pesetas. Pesetas.

1 D. Juan Antonio de Pando..................... ....................  1 76 21.140
2 D. Mariano Milego........................... 4 61 27.920
3 D. Nicolás González................................. ..............  13 74 52.980
4 El mismo.................................................... ..............  14 67 45.440
5 D. Angel López............................. ........... .............. 3 60 2.080

? 6 D. Enrique González........ ....................... ..............  4 62 6.860
7 D. Manuel Martín..................................... ..............  18 74*50 225.560
8 D. Luis María de Tró....................... ........  6 75 59.520
9 D. Angel Vázquez López......................... ..............  14 63 56.260

10 D. Melitón de A ncos................................ 3 75 45.660
11 D. Juan Calvo............................................ . . . . . . . .  1 69*50 4.180
12 El mismo.................................................... .............. 1 69*98 14.480
13 Doña Petra Iriarte....................... .............. 67*50 21.800
14 Sres. Sbarbi, Osuna y Compañía.......... 3 69*50 10.720
15 El mismo................................. ................... .............. 3 69 9.300
16 El mismo................................................... ..............  3 68*50 11.577*50
17 El mismo......................... ................... ...............  1 68 15.660
18 El mismo............................................. .......................  1 67*50 10.500
19 El m ism o..................................... ............. .............. 3 67 9.560
20 El m ism o........................... ............. ................ 1 66*50 9.020
21 El mismo..................... .............................. 2 66 9.720
22 El mismo........................... ........... .......... . . . . . . .  2 70 9.920
23 D. José Martínez Rodríguez..................................  5 66*90 30.340
24 El m ism o............................................ ................  3 66*90 22.340
25 D. Angel Mateos......................... .........................  2 69*50 3.980
26 D. José María García............................... ................ 2 6695 20.920
27 D. Antonino Elias Romero.................... .................  15 100 132.620
28 El mismo................................................. ................ 23 80 224.640

Número 
de la 

proposición.
NOMBRE DE LOS PROPONENTES

Número Cambio.
de —  

títulos. Pesetas.

Valor nominal. 

Pesetas.

29
30
31
32

D. José T. Coll............................................
Banco general de M adrid.........................
D. Manuel Espinosa...................................
El mismo............. .......................................

20
10
15
30

67
67
67
67

45.440
49.200
36.740

204.020

232 1.450.097*50

Proposiciones que han sido admitidas.

Nií mero 
de la 

propo sición.
NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Número
de

títulos.

Valor
nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Su importe 
efectivo.

Pesetas.

5 
2
6 
9

21
20
24
23
26
19
31 

4
29
30
32

D. Angel López.......................................
D. Mariano Milego...................................
D. Enrique González.............................
D. Angel Vázquez López...................
Sres. Sbarbi, Osuna y Compañía........
El mismo................................. .................
D. José Martínez y Rodríguez..............
El m ism o............................  ..................
D. José María García............................
Sres. Sbarbi, Osuna y Compañía.. . . .
D. Manuel Espinosa...............................
D. Nicolás González................................
D. José T. Coll.........................................
Banco general de Madrid.......................
D. Manuel Espinosa, parte de su pro

posición de 204.020 pesetas nomina
les, que sólo puede ser admitida en.

3
4
4

14 
2 
1 
3
5 
2 
3

15 
14 
20 
10

»

2.080 
27 920 
6.860 

56.260 
9.720 
9.020

22.340
30.340 
20.920

9.560
36.740
45.440
45.440 
49.200

45.520

60
61
62
63
66
66*50
66*90
66*90
66 95
67 
67 
67 
67 
67

67

1.248 
17.031*20 
4.253*20 

35.443*80 
6.415*20 

' 5.998*30 
14.945*46 
20.297*46 
14.005*94 

6.405*20 
24.615*80 
30.444*80 
30.444*80 
32.964

30.498*40

417.360 275.011*56

La proposición núm. 13, á nombre de Doña Petra Iriarte, fué anulada por no hallarse ajus
tada al pliego de condiciones de la subasta.

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes.
Madrid 15 de Enero de 1889.=P. A. del Sr. Alcalde, el primer Teniente, Eduardo Romero 

Paz.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.

JAÉN
D. Manuel Aldeguer y Ramos, Secretario de esta Audien

cia de lo criminal.
Certifico que por la Sala se ha dictado auto, en virtud del 

cual se ha acordado se cite, llame y emplace al procesado 
Francisco Ocaña y Ocaña, natural de Guadix y vecino de 
Aqla, provincia de Almería, soltero, del campo, sin instruc
ción, de veintiséis años de edad, á fin de que en el término de 
veinte días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia y de la 
de Almería, comparezca ante este Tribunal á responder de los 
cargos que resulten en la causa que se le sigue al mismo y 
otros por el delito de hurto de metálico y efectos; apercibido 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

A  este efecto se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á su bus
ca y captura, y tan luego sea habido lo remitan á estas cárce
les y á disposición de esta Audiencia.

Dado en Jaén á 11 de Enero de 1889.=Manuel Aldeguer.
J—267

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALÁ

Por providencia del Excmo. é limo. Sr. Provisor y Vica
rio general eclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá 
se cita, llama y emplaza á Marcelo Nieto y Guio, padre de 
Guillermo Nieto y Mateos, para que en él término de quin
ce días, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, comparezca en este Tribunal, calle de la 
Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hijo el consejo que la 
ley previene para el matrimonio que intenta contraer con 
María de Gracia Segura y Raga; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el plazo sin comparecer, se dará al expediente el 
Curso que corresponda.

Madrid 18 de Enero de 1889.=;Licenciado Juan Moreno.
X—1084

Juzgados militares.

ARANJUEZ
D. José Pérez García, Teniente de infantería destinado en 

la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército de 
Cuba, y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que me concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 85 de la misma, 
como Fiscal del expediente de inventario que me hallo ins
truyendo al Alférez que fué del batallón cazadores de Gibara 
D. José Oloriz Orduña, é ignorando el paradero de la her
mana de éste Doña Higinia Oloriz Orduña, que según indi
cios habita en Madrid.

Por el presente y único edicto cito, llamo y  emplazo á la 
expresada señora, para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación del mismo, se presente en esta Fisca
lía, ó á las Autoridades del punto donde se encuentre, á las 
cuales les ruego den aviso de su presentación con objeto de 
interrogarle sobre un asunto que le iñteresa; publicándose el 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Aranjuez á 4 de Enero de 1889. =E1 Fiscal, José 
Pérez. 65—M

CÁDIZ
D. Eduardo Salcedo Sáez, Teniente de infantería, segundo 

Ayudante del Gobierno militar, y Juez fiscal en la Mayoría 
del mismo.

Con arreglo á lo preceptuado en el párrafo segundo del ar
tículo 165 y 166 de la vigente ley de Enjuiciamiento militar, 
por la presente cito, llamo y emplazo al sustituto para Ul
tramar Francisco Morera González, hijo de Juan y de Dolo
res, natural del Puerto de Santa María, al que sumario por 
delito de primerá deserción, y cuyo individuo tenía su domi
cilio en esta ciudad, Santa Lucía, 14; siendo sus señas y an
tecedentes como siguen: edad veintinueve años, soltero, es
tatura un metro 631 milímetros, pelo castaño,cejas ídem, ojos 
pardos, nariz afilada, barba poblada, boca regular, frente 
ídem, color sano, aire y producción buena; sabe leer y escri
bir, y es licenciado del Ejército de Cuba.

En su consecuencia, queda emplazado para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de esta re

quisitoria, se presente en esta Fiscalía; y de no comparecer, 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo encarezco á las Autoridades de todas 
clases, que si tuviesen noticias de la residencia del aludido, 
ordenen su prisión y lo pongan á disposición del Juez actua
rio que suscribe.

Cádiz á 9 de Enero de 1889.—El Teniente, Fscal, Eduardo 
Salcedo. 68—M

CARRACA
D. Juan Rodríguez Seoane, Capitán de infantería de Ma

rina, Ayudante de este Arsenal.
Hago saber que el 9 de Marzo de 1886 y como las tres de 

su tarde, llegó á las bateas de los caños de este Arsenal e 
chinchorro de la fragata Gerona, conduciendo los cabos de1 
cañón francos á tierra y su proel, Manuel Rivas López, se 
previno con el bichero para atracar á dichas bateas; pero al 
efectuar la atracada, con la fuerte salida que el chinchorro 
traía, dió contra aquélla despidiendo al referido proel al agua 
metiéndolo la corriente bajo las dos bateas; sobre una de és
tas se encontraba el entonces confinado del penal de Cuatro 
Torres José Pérez Cañada, el cual al ver caer á Rivas, esperó 
á que la corriente le arrojase fuera de las bateas, como suce
dió al poco rato, por estar la marea en su mayor fuerza de 
creciente, apareciendo Rivas retirado como á unos diez me
tros de aquéllas, casi asfixiado y con los piés hacia arriba, lo 
cual al ser visto por Cañada, con desprecio de su vida, se 
tiró al agua vestido y con grillete, logrando llegar hasta coger 
á Rivas y luchar con él y las corrientes hasta volverlo y sa
carle la cabeza fuera del agua, sosteniéndolo de este modo 
miéntras llegó el bote de los confinados recogiendo á ambos; 
y ya puesto en tierra en la puerta del Arsenal, lo condujo 
sobre sus hombros hasta entregarlo en la enfermería, por 
cuyo humanitario y heroico hecho me encuentro como Juez 
Fiscal instruyendo expediente, para la propuesta de la Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia,

Y en virtud de las facultades que me conceden para estos 
casos las Reales Ordenanzas del Ejército y Armada, y con 
arreglo á lo que dispone el art. 5.° del reglamento de dicha 
Orden de 30 de Diciembre de 1857, mando se inserte este he
cho en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que puedan presentar
se si las hubiere, personas que presenciaron el hecho mea-'
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dkGKEKad©, que tengan que. hacen rec'lanfliaxíioneBj en pro o en 
contra de la exactitud de!mismo; para lo cual se concede el 
plazo de treinta días contados desde la publicación de este 
mi únáeo edicto; señalando la Ayudantía fiscal dé este punto, 
donde deberá presentarse la persona reclamante; entendién
dose que pasado dicho plazo sin reclamación alguna, m pro
cederá á la terminación del expediente á fávor del Pérez 
Cañada.

Carraca 25 doEnero de 1889.=Juan Rodríguez.
69MVI

CÓRDOBA
D. Carlos Ramírez Manso,. Teniente del batallón cazado

res de Cataluña, núm. 1.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria 
instruida en. averiguación del paradero del soldado de la. ter
cera compañía, procedente del Ejército de O.ubâ  Antonio Ro
mero Santos, por el presente1 primer edicto* cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en el' término de treinta 
días comparezca á la guardia de prevención del cuartel de 
Caballerizas, donde se aloja el expresado batallón, á respon
der á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzga
do por el Consejo de guerra competente.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  de  
Ma d r id  y en el Diario oficial de Avisos de la provincia de Se
villa.

Dado, en Córdoba á 9 de Pinero de 1839.=E1 Teniente, Fis
cal, Carlos Ramírez. 67—M

FERROL
D. Joaquin Arguelles de los Reyes, Teniente Ayudante 

del cuarto batallón de artillería de plaza.
Hallándome instruyendo sumaria dé orden superior por 

el delito de no haberse presentado en banderas al ser recla
mado á las filas el artillero de este batallón Luis Caniros 
Crespo, hijo de Miguel y de Luisa, natural de Paderne, pa
rroquia de Yillazás, Ayuntamiento de la Coruña y avecindado 
én:la.misma, de veintiún, años de; edad, de oficio jornalero, 
casado, su estatura un metro 682 milímetros, y sus señas 
son: pelo negro, cejas id., ojos castaños, nariz regular, bar
ba naciente, boca, regular, color trigueño y frente regular.

Usando de las facultades que en estos casos me conceden 
la ley áe Enjuiciamiento militar y  órdenes vigentes, por el 
presente tercer edicto citor ñamo y emplazo al referido arti
llero, para que en el improrrogable término de diez díns com
parezca en esta Fiscalía., sita en el baluarte del Infante, de 
esta plaza, en donde se halla acuartelada la fuerza de este 
batallón, á dar sus descargos; en la inteligencia de que de no, 
verificarlo se seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en Ferrol á6 de Enero de 1889.= Joaquin Argüe- 
Ies . 70—M

D. Joaquin Argüelles de los Reyes, Teniente Ayudante 
del cuarto batallón de artillería de plaza.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior por 
el delito de no haberse presentado en banderas al ser recla
mado á las filas el artillero de este batallón Agustín Díaz 
Silvasa, hijo de José y de Juana, natural de la Coruña, pa
rroquia de San Jorge, avecindado en la misma, de veinte 
años de edad, de oficio tonelero, su estado soltero, su estatu
ra un metro 645 milímetros, y sus señas personales las si
guientes: pelo rubio, cejas id., ojos azules, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color bueno y frente regular.

Usando de las. facultades que en estos casos me conceden 
la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido, arti
llero,, para que en el término improrrogable de diez dias com
parezca en esta Fiscalía, sita en el baluarte del Infante, de 
esta plaza, en donde se halla, acuartelada la fuerza de este 
batallón, á dar sus descargos; en la inteligencia que de no 
verificarlo se seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en Ferrol á 6 de Enero de 1889.= Joaquin Argaie- 
llm , 71—M

JEREZ DE LA  FRONTERA
Di Federiao Pérez Moreno, Teniente del primer batallón 

del regimiento infantería de Extremadura, núm. 15, y Fis
cal nombrado para instruir sumaria contra el soldado de este 
etierpo; José Martínez Bermejo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al dicho 
José: Martínez Bermejo, soldado del primer batallón de este 
regimiento, que es natural de Antequera, provincia de Má- 
laga, hijo de José y Antonia, de oficio jornalero, que fué 
filiado, como quinte por dicho pueblo para el reemplazo 
de 1887 con el núm. 179, y ha sido ñamado á activo en 7 de 
Abril de 1888, cuyas señas personales son las siguientes: es
tatura un metro 646 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca- regular, color'moreno, 
fronte regular, aire marcial, producción buena, y á quien es
toy sumariando eomo désertor por no haberse presentado, y 
para» que en el preciso término de veinte días, contados5 desdé 
la. publicación de esta requisitoria en la- G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletines oficiales de las provincias de Málaga y Cádiz, com
parezca en este cantón y cuartel de San Agustín que ocupa 
este regimiento para contestar á los cargos que le resultan en 
en dicha sumaria; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
pesrjfuicio que* haya lugar, sin más ñamarle ni emplazarle.

Asuve-z, en nombre de Si M. el Rey (Q. D. G.), exhortó 
y  requiero) á ted&o Pas Autoridades', tantb civiles como militá
is » y  de pedid** jadMa!, para que practiquen activas diiigen- 
<5ias e®; busca' del reférMó soldado José Martínez’ Bermejo, y

en caso de ser habido lo remitan á este cantón á. mi disposi
ción, ó que Ib entreguen áTa Autoridad militar del punto más 
próximo al que sea capturado, pues asi lo tengo1 acordado en 
diligencia de este día.

Jerez de la Frontera 7 de Enero de 1889. =Federico Pérez.
72—M

MANILA
D. Matías Marehirán y Moreno, Capitán, primer Ayudan

te del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal instruc
tor del expediente de inventarió y  abintestáto del fallecido 
Capátán de infantería U.< Manuel Francisco Zazo, natural de 
Barraco, provincia de Avila.

Usando dé fas facultades, que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por este primer edicto llamo, cito y empla
zo á todos los que se crean con derecho á la herencia del Ca
pitán de infantería D. Manuel Francisco Zazo, para que en el 
plazo de seis meses, á contar desde la fecha de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en esta 
Fiscalía de mi cargo,, sita cañe de Palacio, núm. 43, por sí ó 
por medio dé apoderado, á hacer valer sus derechos y con los 
documentos que lo acrediten.

Manila 27 de Noviembre de 1888.=E1 Fiscal, Matías Mar
ehirán. 66 M

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de este 
partido.

' Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Pulido"Castro, álias Chorlo, y á Manuel Cañadillas Estrada, 
ambos naturales y vecinos de esta ciudad, y de ejercicio arrie
ros, siendo el primero de cuarenta y dos arto  de edad, y el se- 

• gundó de veintieincó, los cuales se dice ejercen el tráfico hace 
tiempo en los pueblos mineros de la provincia de Muelva, á 

, fin deque, en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines ofir 
cíales de- esta provincia y de la de Huelva, se presenten en la 
cárcel de este partido, á fin de notificarles la ejecutoria recaída 
en la causa que se les ha seguido por resistencia y desobe
diencia á los agentes de la Autoridad y cúmplanla pena de 

J tres meses de arresto mayor y multa, de 125 pesetas; aperci- 
í bááos que de no presentarse en dicho período, serán declara- 
; dos rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo,, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
' exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
: é individuos qcue componen la policía judicial para que practi- 
j quen las oportunas diligencias en la busca de expresados 
: individuos;; y caso de ser habidos, los pondrán A mi disposi

ción en la  cárcel de este partido.
Dada en Aguilar de la Frontera á 14 de Enero de 1889.= 

Daniel Morcillo. =Por mandado de S. S., Timoteo Sánchez.
J—222

ALMAGRO

D. José Baleriola y Albadalejo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Canute García Minguñlém y López, natural de Almodóvar del 

: Campo, fogonero, de veinte años, cuyas señas son: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos negras, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, con el fin de recibirle cierta 
declaración en la causa, que se le instruye en el mismo sobre 
estafa.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes dé la 
policial judicial procedan á la busca, captura y  conducción á 
estas cárceles de dicho procesado á disposición de este Juz
gado.

Dada en Almagro á Bde Enero de 1889.= José Baleriola. =  
Be su orden, por Tomer, Mateo Malagón. J—260

ALORA

D. Juan Antonio Betas y Gómez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca de una jumen
ta dé, ocho años de edad, pelo rucio claro, alzada regular, con 
un hierro en forma dé S y un lunar negro en el pecho, la cual 
fué hurtada al vecino do Alozaina Juan de Rojas Peña, y caso 
de ser habida la pongan á mí disposición con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre si en el acto no acredi
tan su legítima procedencia.

Dada en la villa de Alora á. 12 de Enero de 1839.= Juan 
Antonio. Betes.=Por mandado de S. S., Antonio Bustillo.

J—225
BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix Mkrra Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad:

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo sobre estafa, por denuncia de Ramón 
Layo Duero, se cita y llama al procesado D. Antonio Ortega 
y Cáseo, que había desempeñado el cargo de Juez municipal 
de San Martín de ProvensaTs, para que dentro del término de 
diez días*, contados desde la publicación de esta requisitoria 
enla G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial úe esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor', núm. 2, al objeto de responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará ef perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, que procedan á la 
Busca y capttira de dicho procesado, conduciéndolo, caso de

ser habido, á las cárceles nacionales de ésta, donde quedará á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 2 de Enero de 1889.=Félix M. Baila
rín. =Por disposición de S. S., Mateo Geronés. J—226

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado José Roca Ba- 
llús, natural de Tarradell, partido de Vich, hijo de José y An
tonia, de veintisiete años de edad, soltero, labrador, cuyo 
actual paradaro se ignora, para que dentro del término de seis 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, site en la calle del Gobernador, nú
mero 2, para la práctica de una diligencia de justicia en mé
ritos de la causa instruida contra el mismo sobre lesiones á 
Ignacio Borrell; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, que habitaba últimamente en 
la carretera de Port de esta ciudad, casa de campo conocida 
por Can Pep de la Bota, conduciéndolo, caso de ser habido, á 
las cárceles nacionales de ésta, donde quedará á mi dispo
sición.

Dada,en Báreelona á M  de Diciembre dé 1888.=Félix Ma
ría Bailarín. =Por disposición de S. S., Mateo Geronés.

J—8361
BARCELONA—PARQUE

B. José Ignacio.' Aragonés; Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta capital.

Por el presente edicto se hace saber que queda sin: efecto 
lo dispuesto en el que se expidió en 4 de los corrientes, rela
tivo á la retención de 308 obligaciones de los Ferrocarriles de 
Tarragona á Barcelona y Francia.

Dado en Barcelona, á 12 de Enero de 1889.=José Ignacio 
Aragonés. =Por mandado de S. S*., Alberto de Mercado.

' J—227
BÉJAR

D. Celso Torres Naíría, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se cita á Pedro Hernández Rodrí
guez, Alonso Carrete López y José López Pérez, naturales de 
Rubianes de Abajo, Gontín y Gontíh, para que sin excusa ni 
pretexto de ningún género comparezcan ante: la Audiencia 
de lo criminal de. Salamanca y su Sala de jpstieia el día 1.® 
de Febrero próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
que darán principio las sesiones de juicio oral acordadas en 
la causa criminal instruida en este Juzgado contra Rafael Be
nito Rodríguez, vecino de esta ciudad, sobre disparo de arma 
de fuego; apercibiéndoles que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar, á cuyo fin se les cita por medio del 
presente, que se insertará enla G a c e t a  d e .M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Béjar á 14 de Enero de. 1889.=Celso Torres. =  
Ricardo Gutiérrez Fierro. J—228

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 

de Cartagena.
Por la presente requisitoria-se cita, ñama y emplaza á Ma

nuela - García, cuyas circunstancias personales se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de este llamamiento, comparezca ante este Juz
gado, á fin de responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se la sigue por hurto á Josefa Moreno; apercibién
dola que caso de no comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar:

Y  encargo álas Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado, en 
lo que se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena ál4 de Enero de 1889.=Enrique Daniel 
Ruiz dé Castillo.=Por mandado de S. S., Francisco Bautista 
y Suriano. J—229

CASTROURDIALES
D. Ramón Irurozqui y Palacios, Juez de instrucción de 

este partido de Castrourdiales.
Hago saber que en la noche del 30 de Diciembre último 

fueron robadas' en la iglesia del pueblo de Oñtón cinco coro
nas de imágenes, un cáliz con su patena, las vinajeras, la 
custodia, el copón, un niño Jesús dé pequeñas dimensiones, 
todo de plata; un rosario de oro, varios otros objetos y 125 pe
setas.

Y  con el fin de averiguar quién sea el autor ó autores fie. 
la sustracción y el paradero dé los objetos expresados, expido 
el presente edicto, exhortando á las Autoridades y requirien
do á los agentes de policía judicial para que practiquen cuan
tas diligencias les sugiera su celo; á dicho fin, y en su casó, 
se pongan á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que me hallo instruyendo.

Dado en Ckstrourdiales á 3 de Enero de 1889.=Ramón 
Irurozqui. =Pbr su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

J—230.
CIUDAD RODRIGO

D. José Marcelián González, Comendador de número de JJa, 
Real Orden dé Isabel la Católica,y Juez de instrucción de esfe 
partido.

Por la presente se cita a Francisco Azabal, alias Pacho,, que 
se hallaba en Riochicho, término de Serradilla dél Llano, 
para que en el término de diez, días comparezca en la sala efe 
audiencia de este Juzgado de instrucción a la práctica de di-
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ligencias judiciales-en causa criminal; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Ciudad Rodrigo á 14 de Enero de 1889.=:José
Mareelián González.—Telesf oro Mayor. J—231

OHICLANA DE LA FRONTERA
D. Antonio Miguel Espinar, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria encargo la busca y captura de 

Diego Román Gómez, natural de Los Barrios, algo colorado^ 
de poca barba, sombrero negro y vestido oscuro, que se fugó 
de la cárcel de Yejer la noche del 8 del actual, en ocasión de 
de hallarse de tránsito para el presidio de Ocaña, donde tenía 
que sufrir siete años de presidio mayor, remitiéndolo á la 
cárcel de este partido, caso de ser habido.

Dada en Chiclana de la Frontera á 12 de Enero de 1889.=:
A. MiguelEspinar. =L uis González. J—232

CGRCTJBIQN
En causa seguida en este Juzgado por querella de Josefa 

Morís contra María Codesa y sus hijos por injurias, la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de la Coruña dictó el auto, 
cuya parte dispositiva es como- sigue:

«Se tiene por abandonada con las costas á la querellante la 
querella propuesta á nombre de Josefa Morís, esposa de José 
Casimiro Trillo contra María Codesa, álias Boya, y sus hijas 
Dominga y Josefa Codesa, por injurias proferidas contra la 
misma en 24 de Abril último, que sirve de base á la presente 
causa. Lo mandaron y firman los señores del márgen.=rCo
ruña 12 de Septiembre de 1888.=José Penichet y Calimano.= 
José de Llano.= Camilo María Gullón.=El Relator, Domingo 
Aguado. =  El Escribano de Cámara habilitado, Ricardo 1 
Casás.»

Dispuesto por este Juzgado el cumplimiento de la mencio- ¡ 
nadaresolución superior, no pudo notificarse la misma ni re- i 
querirse de pago á la Josefa Morís por haberse ausentado de ‘ 
su domicilio para la villa y Corte de Madrid, y calle de San 
Isidro en donde tampoco fué habida, ignorándose su parade
ro; en consecuencia, el Sr. Juez de instrucción de este parti
do acordó por providencia de esta fecha que á medio de cé
dulas, que se inserten en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se notifique la resolución inserta á la 
Josefa Morís, y se requiera á ésta al pago dentro de diez días 
de las costas impuestas y que se causen; y que de no verifi
carlo se hará efectivo en sus bienes por la vía de apremio.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á 
lo mandado, extiendo y firmo la presente en la villa de Cor- 
cubión á 11 de Enero de 1889=® actuario, Manuel Ipecamián 
Quintana. J—-261

CORDOBA—IZQÜIERDA
D. Manuel Serna é Higuero, Juez de instrucción del dis

trito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Juan 

Conde y Casao, natural de Zaragoza, vecino de Madrid, de 
cuarenta y tres años, viudo, comerciante, y Eduardo López 
Alfonso, de la misma naturaleza y vecindad, de treinta y cin
co ranos, empleado cesante, para que en el término de una 
audiencia, á contar desde la publicación del presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , manifiesten lo que crean procedente res
pecto á la inhibición solicitada por el Juzgado de Azpeitia de ¡ 
la causa que contra los mismos se instruye por estafa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 12 de Enero de 1889.=Manuel Serna é 
Higuero.=E1 actuario, Licenciado Luis Ramírez. J—262

GETAFE

En virtud de la presente, expedida en cumplimiento de 
providencia dictada en este día por el Sr. D. José Acero y 
Feito, Juez de instrucción accidental de esta villa y su parti
do, por indisposición del propietario, en causa con motivo de 
las lesiones de Vicente Gómez Lobo, producidas en uno de 
los últimos días del mes de Noviembre ó primeros de Diciem
bre anteriores, se cita á dicho Vicente, natural de Navafría 
(Segovia), hijo de Francisco .y de Agustina, de catorce años 
de edad, soltero, sin oficio, su domicilio y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de diez días, consecuti
vos á la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de éste Juzgado, con objeto de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Getafe 14 de Enero de 1889. =  El Escribano, ,Inocente 
Mondéjar. J—233

D. José Acero y Feito, Juez de instrucción accidental de 
este partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á las 
personas en cuyo poder se encuentren ó sepan el paradero de 
un caballo n©gro, cerrado, la marca, con una rozadura en el 
lado izquierdo, de la albarda; una muía negra, la marca, muy 
gorda, ambas aparejadas, y 63 reales, que fueron ‘robados la 
madrugada de hoy ú Alejandro Rey o, de oficio lechero, en tér
mino de Perales del Río, anejo de este pueblo, para que en 
término de diez días, consecutivos a la' publicación eu la G a 
c e t a  d e  M a d r id  ,y Boletín oficial de,esta provincia, .compa
rezcan ante este Júá^gado ¿con obj eto de prestar declaración en 
causa que instruyo con motivo de tal hecho; bajo npercibi- 
tt&eiíto ^perjatóeio áequediaya lu^rr.

Al propio tiempo e'xcito 'el celo €e todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que procedan á la busca de 
las caballerías y dinero referidos, .y á la captura de la persona

ó personas en cuyo poder se encuentren s i  no dieran razón 
satisfactoria de su adquisición.

Dada en Getafe á 14 de Enero de 1889.=José Acero.=Por 
su mandado, el Escribano, Inocente Mondéjar. J—234

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Este de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan León Francos, hijo de Francisco, ignorándose el nombre 
de la madre, natural de Villalonga, partido de Luarca (Ovie
do), de cincuenta y  ocho á sesenta ’años de edad, casado, jor
nalero, que ha vivido en la calle de Piamonte, núm. 14, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia, en el de Oviedo y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo contra el mismo por vio
lación; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca,, captura y conduc
ción á la prisión celular de esta Corte á mi disposición del 
referido Juan.

Dada en Madrid á 12 de Enero de 1889.=Ricardo Saave
dra. =P or su mandado, Eugenio Tribaldos. J—236

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Este de esta Corte, dictada en la cau
sa qû e se sigue contra Vicente Garulla Millán por el delito 
de falsedad, se cita y llama por medio del presente edicto á 
D. Joaquín Moliné, Cipriano Cabrero Sánchez, mayor de edad, 
soltero, jornalero, que ha vivido en la calle del Oso, núm. 3, 
y  Antonio García Morales, mayor de edad, soltero, marinero, 
que igualmente ha vivido en la calle del Amparo, núm. 20, 
cuyas demás circunstancias y actuales domicilios se ignoran, 
para que en el término de diez días comparezcan en este Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y á contar 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de recibirles de
claración en la causa antes mencionada; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya 
•lugar.

Dada en Madrid á l4  de Enero de 1889.=V.° B.°=E1 Juez, 
Ricardo Saavedra.=E1 Secretario, Eugenio Tribaldos.

J—263
SANTANDER

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de este día, dictada á 
instancia del,Procurador Alvarez en representación de doña 
Manuela Herrera y Tous, eaiosyautos de tercería de dominio 
á fincas embargadas onda causa criminal que por falsificación 
y otros delitos se sigue contra D; Pascasío Murga y  Qchoa, 
promovida al Sr. Fiscal á D. Emeterio Peña y Conde como 
marido de Doña Isabel Herrera y al referido D. Pascasio, se 
emplaza por segunda vez á este último, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del improrrogable término de cinco 
días, contados desde la inserción de la presente cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á contestar 
á la demanda interpuesta; bajo apercibimiento, y como se
gundo emplazamiento que es, si no comparece se dará por 
contestada la demanda á instancia del actor, entendiéndose 
su notificación con los estrados del Juzgado.

Santander 14 de Enero de 1889.=E1 actuario, Juan Cas- 
trillo. X—1083

SANTIAGO
D. Ramón Fernández González, Juez de primera instan

cia de la ciudad y partido de Santiago.
Hago público que por consecuencia de diligencias preli

minares de testamentaría, promovidas en este Juzgado y Es
cribanía del autorizante por el Procurador D. Manuel Do
mingo Fernández, representando á Doña Ignacia Yaurigui- 
berri, de esta vecindad, contra D. Sinforiano Gamallo y Don 
Lucas Castro, como cumplidores del finado D. Francisco Ja
vier Barbeito, sobre pago de 15.000 pesetas é intereses de 6 
por 100 que éste es en deberla, y se obligó ¡á devolvérselas 
cuando le fuesen exigidas, según escritura pública otorgada 
en 31 de Julio de 1886 ante el Notario D. Jesús Fernández 
Suárez, y á cuyas diligencias, por conformidad de las oartes, 
se las dio el carácter de juicio ejecutivo que hoy se encuentra 
en la vía de apremio, se practicó embargo un los bienes de 
aquél: seguido su curso el procedimiento, vino al expediente 
certificación del Registro de la propiedad relativa á los gra
vámenes que afectan á aquellos., apareciendo de la misma 
que algunos de ellos, ó sea la casa núm. 8 de la rúa del Vi
llar está hipotecada á Dona Rita Calvino a la seguridad de 
un crédito por valor de 10.000 pesetas, y así bien la núme
ro 1, con huerta, jardín, fuente, pinar y labradío y la fábrica 
de curtidos, todo dentro de un circundado del lugar de Vida- 
si, término municipal de Conjo, á D. Manuel Fuentes Rodrí
guez por otro de 10.000 pesetas, que el Barbeito le es en de
ber, con los intereses correspondientes, á razón de un 6 por 
100, importantes ambos, con el reclamado por la ejecutante, 
35.000 pesetas, y tasados luego todos los bienes objeto del 
embargo por los peritos nombrados, que los valoraron en 
53.845 pesetas 73 céntimos, se anunció la venta ppr edictos, 
siendo subastados algunos en la cantidad de 14.482 pesetas, 
sin que hubiese postores para los demás, no obstante haber
se publicado por segunda Tez con la rebaja del 25 por 100. 
Acordado el otorgamiento de escritura á favor ,de ,D. Felipe 
Gutiérrez de la Peña y Tostado, rengatantefde .la casa máspe

ro 9 de la rúa del Villar, se presentó escrito por el Procura
dor D. Santos Díaz, en nombre de los D. Sinforiano Gamallo 
y D. Lucas Castro, solicitando concurriesen á tal acto Doña 
Purificación y D. Manuel López, por corre^ponderles la mi
tad de dicha casa como herederos de Doña María González y 
González, esposa del Barbeito, lo que así se estimó en provi
dencia de 7 del corriente.

Y  á medio del presente edicto se cita en forma al D. 'Ma
nuel López, ausente en ignorado paradero, para que en él 
término de sesenta días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , concurra á la oficina dcl-Notario de esta 
ciudad D. Jesús Castro, sita en la calle del Riego de Agua, 
número'7, para el otorgamiento juntamente con los testa
mentarios del D. Francisco Javier Barbado., de la indicada 
escritura de venta en favor del D. Felipe Gutiérrez; apercibi
do de que sino lo verifica le parará perjuicio, y por lo que á 
él se refiere será otorgada de oficio por el Juzgado.

Santiago 10 de Diciembre de 1888.—Ramón Fernández 
González.= Ante mí, José Cardalda. X—1079

D. Ramón Fernández y González, Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que para reintegrar ó  la viuda y heredera de 
D. Bruno Bartolomé de un crédito que las adeuda Doña Jo
sefa Lafont y su marido D. Fernando Aparicio, de la villa y 
Corte de Madrid, por falta de remate en primera subasta, se 
¡anuncia la segunda con la rebaja de 25 por 100, de la finca 
¡siguiente:

FAR3TDO R E VI-LLALBA

Parrocpda de Santa María de Labrada.
'La finca de labor conocida con el nombre de Prio

rato de Labrada, cerrada sobre sí con muro de 
piedra, que forma un coto y  lugar acasarado, 
compuesta de la casa prioral, con su patio, capi
lla, cuadra para ganados y  once heredades á la
bradío y monte, de 1.3(35 ferrados y 20 cuarti
llos en sembradura, tasada por los peritos en 
10.417 pesetas, de cuya cantidad se rebaja el 25 
por 100, y queda en la de siete mil ochocientas
doce pesetas y setenta y cinco céntimos   7.812*75
El remate tendrá lugar, simultáneamente, ante este Juz

gado de Villalba. el día 16 de Enero entrante, á las doce de la 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Para'tomar parte en la subasta es necesario el depósito 
previo del 10 por 100 del valor de los bienes, sin que se admi
ta postura inferior á las dos terceras partes del mismo.

La finca está inscrita á nombre de la deudora, y la docu
mentación vendrá oportunamente.

Santiago á 10 de Diciembre de 1888.=Ranúm Fernández 
González. =  Ante mí, José Peón. X— 1078

VALENCIA— MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á una mujer pro

cesada, al parecer catalana, de unos cuarenta y tres años de 
edad, bastante gruesa, de estatura alta, que viste de pañuelo 
negro al cuello y á la cabeza, cuerpo y falda de cretona claro, 
la cual estafó veinte duros por medio del timo á Luisa Berto- 
lín y Torres el día 10 del actual, en el piso bajo núm. 6 de la 
calle del Olivo, de esta capital, á fin de que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante este Juzgado ó en las cárce
les del Asilo para prestar declaración y responder de los car
gos que le resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde y  pararle el perjuicio que haya lugar si 
no lo verifica.

Dado en Valencia á 16 de Enero de 1889.= Manuel Bel
trán. = Alfredo Uguet. J—307

Juzgados municipales.
ANTAS

D. Félix Guerrero Cano, Juez municipal de esta villa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Miguel Alonso Ridao, de estos vecinos, casado, jorna
lero y de treinta y cuatro años de edad, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro de’l término de diez días se presente en 
el depósito municipal de esta villa, á fin de extinguir los diez 
días de prisión subsidiaria por la multa que se le impuso en 
el ’uicio de faltas sobre amenazas á su convecino Diego Pé
rez García.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á su busca y captura, conducién
dole caso de ser habido á este expresado depósito municipal 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Antas á 7 de Enero de 1889.=Félix Guerrero 
Cano.=Por su mandado, G. Guerrero. J—259

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

El Consejo de Administración ha acordado el pago de 15 
pesetas por acción por complemento de beneficio del ano 1888. 
Los señores accionistas pueden cobrar dicha cantidad entre
gando el cupón núm. 17.en cualquier día no festivo, desde el 
viernes 25 de Enero actual, de nueve á doce de la mañana, en 
las oficinas de estafSociedad, situadas en la estación del ba 
rrio del Pacífico.

Madrid 19 de Enero de 1889.=®  Director^ Gil Meléndez y 
Vargas. X —1077
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SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance del 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -----------------
■ Inmuebles......................................... . .   *. 4.CW.OOO oq

Cuentas corrientes.. ......................................  14.054 88
Cuentas de banca............................   1.766.104*17
Gastos generales.................................................. 46.072*43
Caja... ................. .................... . 1.711*49
Gastos de explotación.........................................  19.047*12
Almacenes..........................  * ?
Proveedores varios.  ................................... .. 62.255*63
Primer establecimiento.....................................* * 1.991*30
Gastos de constitución...................................   43.690*17
Compra de papel sobre Madrid.. .......... 30,000

6.001.939*05

PASIVO
Capital ...............................- ..................* * ■ * 6.000.000
Intereses de fondos  * 1,939*05

6.001.939*05

Santa Constanza 31 de Diciembre de 1888. =E1 Contador, 
H. Vallón.=:V.0 B.ü= E l Presidente, Marqués de la Merced.

X—1081

L«a N ueva S an ta  Cecilia.
S O C IE D A D  A N Ó N IM A  M IN E R A

Balance general e nv id e  Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Minas é inmuebles. ..................................  41.265
Material é instalacione£....................................  189.384*18
Cuentas deudoras...............................    9.550*14
Beneficios y pérdidas.......................................... 94.013'39
Almacenes..........................................................  27.853*54

362.066*25
PASIVO — ———

Capital...............    300.000
Cuentas acreedoras. . . ..............................  62.066*25

362 066*25

Hiendelaencina, para Madrid, 31 de Diciembre de 1888.= 
El Director A. Couchoud.==V.° B.°=E1 Presidente, Marqués 
de la Merced. X—1080

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 19 de Enero de 1889, comparada con la 

del día anterior. ,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ~  '  "
Día 18. Día 19.

P iada perpetua al 4 por 100 in terio r. 73*45 73^0-55
& plazo. 74*50 73*55-50-60-55

fin cor. fir., 
cambio m. 73*55 

73*70-65-75-70 
fin próx. fir., 

cambio m. 73*70 
74*50-55-50 

fin próx. fir., 
0*50 primas. 

pequeño*. 73*75 73*55-80-75-70-60
i cíen; id. ai 4 por 100 e x te rio r... . .   75*30 75*40-50-45

no publicado. 75*25 »
pequeños. 75*50 75*50-60

fileno amortizable al 4 por 100. . . . . . . . . . .  87 0|0 87 OpO-87* 10-15
pequeños. 87‘15 87*20-10-25-15

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  103*35 103*35-40-30
Billetes de Puerto Rico al 2 por 100 amor-

tizable exterior........................................... 46 0|0 *»
línnco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100.................................................  105*10 »
Acciones del Banco de España..................  406*50 407 OjO-406 0j0

406*50
ídem de la Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales)............... 107*25 107-107*50-75
108 0j0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb ace te ..... 0*25 ■* L o g ro ñ o ..,. .  0*25 »
Alcoy..  0*15 » L o rca ...  0*65 »
Alicante  0*20 » L u g o .. ,   0*25 »
A lm ería ...... 0*25 » M álaga  0*20 »
.A v i la .. . . , , , ,  0*35 » M u rc ia ... . . . .  0*25 »
Badajoz.  0*25 » Orense  0*35 »
B arcelona.... 0*25 » Oviedo  0*25 *
Béjar    0*25 * Palencia  0*25 »
B ilb a o .. . . . . .  0*15 » P.* M allorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » Pam plona. . .  0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz.............. 0*15 » Réus.  ............  0*15 *
C a rtag en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n .... 0*35 * S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real,. 0*25 » Santander:... 0*15 »
C ó rd o b a .... .  0*25 » St.a. CruzTfe. 1 »
Coruña. . . . . .  0*25 » Santiago  0*15 »
C uenca.. . . . .  1 » Segovia  0*25 »
Ferrol............. 0*25 » S ev illa   0*20 »
Gerona   0*25 » S o r i a . . .   0*75 »
Gijón   0*25 » Tal.* de la R.1 0*65 »
G ranada  0*25 » T arra g o n a ... 0*25 »
G uadalajara.. 0*85 » i T eruel.  0*25 . »
Haro   0*25 * Toledo  0*25 »
S u e l v a . . . . . .  0*25 » Tudela  0*60 »
H u e s c a . . . . . .  0*25 » V a le n c ia .. . .  0*15 »
J a é n , . , , . , . .  0*25 » V alladolid .. .  0*25 •
Jerez FrouL*. 0*15 » Vigo............... .. 0*15 »
León. . . . . . . .  0*40 * V itoria  0*25 »
Lérida.. . . . . .  0*15 » Zamora  0*40 »
L in a re s .. .. . .  0*20 » Z a ra g o z a .. ..  0*15 *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 18 DE ENERO DE 1889.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r .». á 73*75
i Idem ídf. id. in te rio r....................................  á »

Fondos espa- i Idem amortizable al 2 por 100.................. á »
ñoles . . . . . . .  13 por 100 ex terio r. ................... .. á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba  ................... á 507*50

Fondos f r a n - I 3 por 100,— ................................................  á 83*00
ceses % [  4 I|2 por 100,  .................................á 104*80

Consolidados ingleses (2 3(4 por 0{0)............... á 99 1]8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, i  la vista, libra esterlina, 25*80 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*78 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*66 id.
Idem, ¿ 90 dias fecha, id. id., 25*58 id. d.
París, i  la v ista, francos, beneficio al papel, 2*00 á 2*10.
Idem, ¿ ocho días vista, id. id., 1*95

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día* 19 de Enero de 1889.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

del ■
_  _ barómetro TBRMÓMBTKO DIRECCION ESTADO
HURAS reducida - ‘

á 0° y en Húmeda- y clase del viento, del cióle,
milímetros Seco. cido.

6 m añana. . 711*79 2*8 0*8 N B ... .  Viento. Despejado.
9 m añana... 712*66 4*6 0*6 N E .... B.a fte. Idem.

12 del día. . .  711*95 10*5 5*4 N E .... B risa.. Casidesp.*
8 de la tarde. 716*48 12*4 5*0 N N E.. Idem .. Idem.
6 de la tarde. 710*17 8‘6 3*5 N E .. ..  Id em .. Idem.
9 de la noche 710*20 5*0 1*6 E Id. fte. Despejado.

Tem peratura máxima del aire , á la som bra....................  13 1
Idem m ínim a..........................................................................................0 2

Diferencia...........................................   129
Tem peratura máxima ai Sol, á dos metros de la tie rra . 18*2
Idem id. dentro de una esfera d3 cris ta l.  .........., 4 7  5

D ife ren c ia ............................... ............................. 29 3
Tem perura máxima á cielo descubierto, junto i  Is

tie rra  vegetal ó laborable.  ............................   19*2
Idem mínima, id ...................... .............................................. — 15

Diferencia.  ................................. . . . . . . . .  20*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros)...........................     510
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros). ................  2*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las sfis

de la tarde.............................................. ............................  -4- 3 2
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
19 de Enero de 1889.

Al tur & rjirao
barométrica Tempera- Fueras

á 0® tura ci<5n Estado Estad-?
LOCALIDADES 7 *1 nivel en grados . . dal

del mar eu c»nteei~ del «íek. e»e 1% m r .
milímetros males, viento, viento.

S. Sebastián. 776*0 4 0 S E . . .  Calma. C asicub.0. Tranq.*
Bilbao   774*7 2*2 S '.  Idem .. C ubierto .. Idem.
Oviedo  772*7 1*4 S   Brisa,. Nuboso. . .  »
C oruña(7 h.) 773*5 9‘0 EN E.. Viento. Idem  G.oleaje
S a n tiag o .... 768*7 3*5 * Calma. Cubierto. .
O r e n s e . . . . .  774*8 1*6 N O ... Idem .. N ie b la .. ..  »
Pontevedra..
Vigo  767*2 7*6 E. . . .  B risa.. N u b o so ... Tranq.*

Oporto  770*6 9*0 E. . . .  Viento. Alg. nubes Idem.
Lisboa (8 h.) 768*5 6*6 NE. . .  Idem .. Despejado. G.oleaje
Cáceres  771*7 7*4 N. . . .  Brisa.. Idem   »
Badajoz  767*4 6*0 N. . . .  Calma, Idem   »

S .Fern.(7h.) 767*4 7*0 NNE.. B r isa . Idem .Oleaje.
Sevilla  766*1 8*0 N E .. .  Calma. I d e m . . . . .  »
Málaga  767*9 11*0 N. . . .  Idem ,. N u b o so ... Tranq.*
G ra n a d a .... 766*5 7*1 N u . . .  Id em .. Despejado. »

A lica n te ....  768*7 12*6 N E ...  Viento Nuboso. . .  Oleaje.
M urcia  766*0 8*4 SE. . .  Calma. C ubierto .. »
V alencia .... 769*2 8‘0 N O ... Idem .. Despejado. »
Palm a  767‘9 1*3 N E .. .  Idem .. Idem. . . . .  Tranq .*
Barcelona... 770*2 8*8 NNO.. Id e m .. Idem. . . . .  Oleaje.

Teruel  772*4 — 0*8 N O ... Idem .. I d e m , . . . .  *
Zaragoza. . .  773*8 1*1 N O ... Id em .. Idem. . . . .  »
Soria  770*5 3*8 N E ...  ídem .. í d e m , . . . .  »
B u r g o s . . . . .  775*7 — 1*0 N E ...  Brisa.. Idem. . . . .
León  772*8 — 0*5 NB. .. Calma. Nuboso. , »
V alladolid .. 773*8 2*0 S  íd em .. Casi desp.0 »
Salam anca.. 768*4 10*1 S E . . .  B risa.. Despejado. *
S eg o v ia ..... 778'3 — 3*3 N O ... Idem .. Idem. . . . .  *

M adrid  771*9 4*6 N E ...  Id. fte. Idem   »
E sc o r ia l . .. .  772*7 9‘6 N .. . . .  Calma. Idem   *
Ciudad Real. 770*3 2*6 NE. . .  Idem .. Idem. . . . .  »
A lb ace te .... 772*4 4*6 S O .. .  Ideo?... I d e m . . . . .  »

París  772*3 0*3 S O .. .  Brisa.. C ubierto .. »
Gris-N ez.. . .
St. M athieu. 774*4 3*5 N O ... Idem ;. Idem   »
isla d‘A ix .. .  774*9 0*7 E  Idem .. Idem .........
B iarritz. . . .  774*6 3*4 S Id. fte . I d e m . . . . .  »
Clermont. . .  775*2 — 4*4 SO. . .  Calma. Idem. . . . .  »
Perpiñán. . .  771*2 1*0 N O ... B risa.. Despejado. »
Sicie.............
Niza  769*1 9*2 N E ...  Calma. Idem. . . . .  ■ »

Roma. 769*4 3*4 NNE.. B risa.. Idem. . . . .  »
Nápoles  769*1 8*2 N« . . .  Idem .. Idem. « . . .  »
P a le rrn o .... 7o&*6 5*4 S O ...  Idem .. I d e m . . . . .  ¥
M a l ta . ,   766 5 13*9 E SE .. Idem .. C ubierto .. »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
S e g ú n  d a to s  rec ib id o s  de  la s  c a p ita le s  b a s ta  la s  once  d é l a  

n o c h e  de  a y e r  h a  llo v id o  e n  A lm ería .

A yuntam iento constitucional de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Yisita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*10 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á ’0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas e l 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas....................................................................... 258
Carneros ........................................................ 188
Corderos.................................................................  »
Idem lechales....................    »
T erneras............. ..................................    74
Cabritos.................................................................  »
Cerdos.............................. .................................... 224
Ovejas.....................................................................  »

Total...........................   ^

Su peso en kilogramos  .................  85.992

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*00 á 1*10 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1*09 pesetss el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*59 á 1*60 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en.el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cénts.

T o le d o .................................   1.560*39
Segovia.  ................................       696*03
Norte..................................       7.256*93
Bilbao  .........     1.441*16
Aragón......................     1.359*97
Valencia...................................................................  6.756*88
Medio día................................................................... 18.267*14
Ciudad Real..................    3.918*89
Im perial...................................................................  578*68
Arganda...............................................     66*84
Correos.  ...............................   624
Matadero de vacas. ...........    15.497*84
Idem de cerdos........................................................ 9.383

T o ta l   . | 6T407‘T5

Madrid Í9 de Enero de 1889.=E1 Alcalde.

SANTOS DEL DÍA

El Dulce Nombre de Jesús, y San Fabián, Papa. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Sebastián.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 55 de 

abono.—Turno 2.° impar.-—La Stella del Nord.
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—-Función 76 de abono.— 

turno 1.° par.—La aldea de San Lorenzo.
A las cuatro.—La novela de la vida.

COMEDIA.—A las ocho y media.—Serie 4.a—Turno 3.°—
Militares y paisanos.

A las cuatro y media.—Gloria.—Don Inocente España.
CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Meflstófeles.— 

Un tutor modelo.
A las cuatro.—La Bruja.
ESLAVA. — A las ocho y media.—Ortografía.—El gorro 

frigio.—Los inútiles.—Ortografía.
A las cuatro.—Los sobrinos del Capitán Grant. .
MARTIN.—A las ocho y media.—Oro, plata, cobre..... y 

nada.—Lucifer.—Al pan pan, y alvino vino.—Oro, plata, co
bre... y nada.

A las cuatro y media.— Un Capitán de Lanceros.— Oro, 
plata, cobre y... nada.—Meterse en honduras.


